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Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canr tías y terri*oyiee de 
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PARTE OFICIAL
8. i 61 Don Alfonso XIII (que 

J ’ss guÁrfla), S, M, la Reina Dofia Vic
toria 8, á. R. el Príncipe de
Naturias é ínfanrea y demás personas 
ie -a Rd»i Familia, continúan
na a^valad aa au importante salud,

^Gacetas 6 al 8 de Eneró)

Núm. 104

Uobiemo Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente al Informe y propuesta 

del 81. Inspector provincial ue H giene 
y Sanidad pecuarias se declara a par
tir de esta fecha ^xnuguida la epizoo
tia «pesie porcma» del ganado de cerda 
del término municipal ue Ciudadala, 
cuya existencia se hizo pública en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 de Noviembre 
último.

, Lo que se hace saber para general 
conocimiento,

Palma 10 de Enero de 1924.
El Gobernador, 

Lorenzo Challier

SííjÜWií D£ U BAüm
e——— ............. —

pr e s id e n c ia
DEL DIBEUTOEáO MILITAR

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr»; S, M. ei Bey (q. D. g ) 

Be ha servicio aprobar ei proyecto ne 
Regiamemo para la ejecución uei Kb u x  
decreto de 3 de Noviembre próximo pa- 
Bado, redactado por la Junta central do 
Abastos,

De Real orden lo digo a V, E. para 
b u  conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, E. muchos años, Madriu9 31 de 
diciembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente ae la Junta central de 

Abastos,

Reglamento provisional para la aplica
ción dei neal decreto de 3 ae oio« 
viembre de 1323 creando las a untas 
central, provinciales e insulares de 
Abasto», redactado en cumpi.miaato 
dei articulo 11 de dicha Soberana dis
posición,

c a pit u l o  pr ime r o
De la Juma Central

Ariicuio 1.® Lu Jun»» Central de 
Abumos, cona^tuloa eegúu previene ei 
Mtkuio 2.°, lea a A, uei Roa* decreto 

de 3 de Noviembre de 1923 con arreglo 
a io determinado en el articulo 4.° dei 
mismo, tiene las facultades slguienies:

Primera, Beguiar los preems de las 
sustancias alimenticias de primera ne 
cesidad, y ios artícu os de consumo in 
dispensabies,

Se consideran sustancias alimenticias 
de primera necesidad, los cereales y 
b u s  harinas, las legumbres y las uvas, 
ubérculos y raíces, fruías, hortalizas, 

pan, carnes frescas y saladas, pesca
dos, sus salazones y consol Vas, huevos 
leche, azúcar, aceite y sal,

de consideran artículos de consumo 
mdispensab e los carbones y leña, para 
usos doméa-icos, gas y energía eAciri 
ca para el alumbrado de viviendas, ro
pas, vestidos y calzados en sus ciases 
de uso general.

Cuando se estime necesario o conve
niente, podrán regularse ios precios de 
las primeras materias que intervengan 
en la elaboración y producción de sus
tancias alimenticias de primera necesi
dad, o ardoulos de consumo indispensa
ble, asi como aquellas otras que, por 
íníiuir en el coste del producto, ae con
sidere su regulación justificada.

Segunda. Fiscalizar, limitar o res
tringir la circulación de sustancias ali
menticias de primea cvc.^1 iad o artí
culos de consumo tuaiapensabie, a que 
se refiere ei apañado primero,

Tercera, Cuando en una mercancia 
de las comprendidas en ex apartado 
primero, desapareciera la libertad de 
producción, elaboración o comercio, a 
consecuencia de haberse puesto de 
acuerdo «os propios e.ementas produc- 
lores u de cambio, para eievar ios pre- 
ciod o provocar escaseces, poará acor
darse la intervención de fabricas, ai- 
maceneo, uepósims y establecimientos 
comerciales en que se produzcan, eia 
burén, transformen, guarden o expen
dan tai mercancía, y en este caso, po
drá determinarse el orden de preiación 
con que se deba fabricar, circular y 
venaer la misma,

En ei caso ae intervenirse cualquiera 
ne las sustancias alimenticias o aiticu- 
los de consumo indispensable a que se 
refiere el apartado primero, la Junta 
podrá invitar al poseedor de las mer
cancías intervenidas a servir los pedí 
dos que ésta ie indique,

Ariicuio 2,° 8i la Junta considerase 
.uoulÍG.uuue la intervención de las mer- 
cancias que constituyen ios artículos 
do primera necesidad o de consumo in- 
a Bpeui»«bm, porque se advirtiera re- 
aaimieuto u ucu-tacion que produjera 
su eacaaez, podrá solicitar del Gobierno 
ia uraen necesaria para proceder a la 
iuuautacmn y expropiación de las mer- 
uaucl^s y propunei, en su caso, las mo* 
a<ticacmnes arancelarias que juzgue 
precisas para ei buen régimen ue los 
MOaa.eCiUiltiUOS,

También podrá ia Junta proponer al 
Gobierno las medidas que considere 
precisas para el servicio de transportes,

De la incautación
Ardculo3,° Autor Záda por el Go

bierno la propuesta de incautación, és
ta ae practicará prav.o el inven,ano y 
fijación del impone de ios géneros in- 
cautadoa,

Ei pago de una mercancía incautada 
habrá de realizarse para cada par£ldas 
dentro de ios Treinta días sigmeníes a 
aquel en que se dupo.iga de ella.

Al mismo tiempo que la incautación 
de géneros, poará acordarse también la 
de ttim»c«nds en que estuviesen deposi- 
do», total o pareiatmenie, y a » de aque
llos edificios qua se estimasen necesa- 
no-», a ios fines de conservación y custo
dia de ios géneros de que dispusiera la 
Junta, por haberse verificado ya la in
cautación, t

En uno y otro caso, se fijará previa
mente la indethiiización o alquiler que 
proceda,

Toda mercancía sometida a incauta
ción, quedará de ia libre disposición ue 
su poseedor, sí ia Junta no huoiera dis
puesto de ella dentro aei p.uzu max.mo 
ae tres meses, regulando la Jun»a en 
cada caso la fijación del p^azo, seguu 
ia mercancía de que se trate,

Articulo 4.° Para determinar ios 
preexos de venta, o resolver cualquier 
otra cuestión que se refiera a. iácu co
mercio de ios artículos co ^^ieadidoa 
en el Beai üecreio, ¡a Junia Cou»rai 
reclamara ios informes ue juzgue pre 
ClSud de las Camnfas de UomeíCiO e 
laaustna, Gunaejus pruv.n.i^ius de Eu 
mentó, deccioues agiououi.caa, Peritos 
OÍÍCiaiea que üXiotaü, LauCiduariUi, euti 
uaaea o personaa que por b u coaipe.eu 
cía puedan aaesuraiiao.

Para acordar ia imerveuc.On o piu- 
poner ia incautación, expropiación o 
modificación de arancelea, siempre que 
a juicio de la Jun.a lo permita asila 
premura de las neces dades, oirá íam 
bien, aeutro ae un piazo que i» Junta 
señalara en cada caso, a ios proauem* 
res, labricautee, poseedures o propie
tarios de las sustancias anmehtíc.ae, 
artículos de consumo ludiapenaaoius, fa
bricas, almacenes, depósitos o estaOte- 
cimieutos qne h»yAD ae ser objeto ae ia 
imervuncAa, incautacmn o modihca- 
cioa urancoiaíia,

De las sanciones
Artículo b,° Las ^niracemnes de 

acuerdos adoptados por las Juntas de 
Abaatod y las defraudaciones en cali
dad, peso o preem ae los artiouios su- 
menucio^, adi como ia adUiteracma ae 
ios mismod, sman conegmad con ia 
impOdiciOn ae multas de óUUuó.UUUpe- 
setas, y mu Juntad pruvmtiiaied o sus 
Prediuentdo^ un uaeod de urgencia, pu- 

drán llegar a imponer muiias hasta la 
cuantía de 1,000 pesetas.

Corresponde solamente a la Junta 
Central o a su Presidente la imposición 
de aquellas multas que excedan de ese 
límite.

Se harán efectivas las molías en el 
papel corraspondiense y siempre dentro 
dei plazo fijado ai imponerlas, el cual 
no excederá de cuatro días,

Ei acaparamiento, u ocultación, el 
retraimiento en 1a venta y la especula
ción abusiva de los artículos de primera 
necesidad y alimenticios, se castigarán 
con la péraida del 50 por 1Ü0 dei valor 
de las mercancías, cuando se acordara 
la intervención o ia incautación y ven- 
ita de las mismas,

Ahora bien; la Junta podrá en los ca
sos que crea necesarios o convenientes 
para regularizar la circulación o precio 
de los articums, acordar o proponer la 
intervención o la incautación y venta de 
éstos, sin que ia medida Heve apareja
do el castigo antes señalado, que única
mente impondrá dentro de cualquiera 
de las fases indicadas cuando lo juzga
ra preciso, para corregir u castigar fal
tas cometidas por incumplimiento de 
las medidas adoptadas o por tratar de 
burlar ios acuerdos de las Juntas de 
Abastos,

Ei infractor de acuerdos o disposicio
nes de ia Junta UjUicai, a quien ya dd 
hubiesen impuesm muitas en su cuan
tía máxima, será Cas.igado con la sus
pensión temporal en ex ejercicio de su 
industria o comercio, durante el plazo 
que ddtermme ia Jun.a Ueutrai,

Todas las sanciones que se impongan 
serán publicadas en ei BOLETIN UF101AL 
y en la Rrensa dlariá,

ludepenaÁontdmeüio de las correccio
nes que proceda, se exigirá n loa iu- 
fractures la responoabiudad que corres- 
punaa por ia taita o dentó ae aesobe- 
UldUCiá a ia Autoridad, fraude en el pe
so, candad o precio, adulteración y van- 
»a de géneros alimenticios en malas 
eondiciones sauitarias,

Antea ae imponer ¡as sanciones, se 
u.ra al inter-esaao y se admitirán las 
pruebas que las Juntas respectivas esti
men pértinentds dentro de un piazo 
que no podra exceder de cua.ro días,

Articuio 6,° La Junta Central podrá 
delegar en las Juntas provinciales e in- 
su.ares la» atribuciones que, siéndole 
propias, jazque de conveniencia o ne
cesidad conceder,

Estas delegaciones se referirán siem
pre a puntos concretod y bien doami- 
tados.

De la Comisión permanente
ArucUiü 7.° Conforme al artículo 

3.° aei Real decreto de 3 de Noviembre 
ae 1323, una Cumisión permanente, 
consumida pur el Presidente y aos Vo- 
Caius de i* Juut* Odo»r*i> estará enoar* 
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g&da de ejecutar los acuerdos, órdenes í 
e intrucjiones que és a d'c'e, y ejerce 
rá, además, por delegación loaas las 
funciones que a ella se asignan, y dará 
cuenta a la Central de las mélicas que 
en ?sl sentido haya adoptado.

Los cargos de.Voca es de la Comisión 
permanente durarán un año, y la reno» 
vacióo se hará de au modo aneiBativo = 
cada seis meses.

Para la primera renovación se Verifi
cará un norteo entre los dos Vocales 
que hayan formado la Comisión perma- 
nenie.

Los Vocales suplentes de la Junta 
Gen ral no podrán suplir, en ningún 
caso, a ios dos que figuran en la Comi
sión permanente,

Esta se reunirá dos veces, al menos, 
por semana y* siempre que la convoque 
el Presidente,

Del Presidente.
Artículo 8.° Corresponderá al Pre- 

gidente: citar a U Jume, señalar la or
den del día, dirigir las aiscusiones pro» 
poner la adopción da medidas que con
sidere necesarias para el mejor tuncio 
namiento de iaa Juntas y ejecutar los 
acuerdos que adopten, tanto la Central 
como la Comisión permanente,

Corresponderá asimismo ai Presiden
te nombrar el Secretario y el personal 
auxiliar que juzgue preciso para el ser* 
vic o y designar, do acuerdo con 1» 
Junta, ¡es Inspec ores encargados de 
ioVéstgar el cumplimiento de los 
acuerdos, tanto da la Junta Central co
mo de la Comisión permanente, bien 
entendido que el nombramiento de Ins
pectores tendrá que recaer necesaria
mente en funcionar.os del Estado.

Por piapía iniciativa, o e. propuesta 
de la Juma Central, el Presidente podrá 
des gnar Delgados que le representen, 
parís encauzar o armonizar ios trabajos 
cerca de ias Provinciales,

Cuando la importune a de agún asun
to ¿o requiera podrá el Presidente soli
citar dei Gobierno ia reunión de una 
Asamblea formada por la Junta Central 
y nn representante da cada una de las 
Provinciales. Si la índole del asunto lo 
requitiese, también podrán tener repre 
sentación en dicha Asamblea las Juntas 
lasulares. Estas asambleas tendrán que 
convocarse con ocho dios, cuando me
nos, de anticipación, y al hacer la con
vocatoria, se remitirá a las Juntas pro
vinciales nota del asunto o asuntos a 
matar, con el fin de que los estudien y 
concurran ¡os comisionados con opinión 
formada y poderes de sus Juntas res 
pectivas.

Per ú timo, corresponde también ai 
Presidente: recibir los Ingresos que por 
todo concepto tenga la Jauta, ordenar 
ios pagos que se acuerden y distribuir 
los sobrantes, con acuerda de la Juoia, 
en la forma que ae ermina el aiticuio 
10 del Keai decreto de constitución,

De los Vocales
Articulo 9.° Lod Vocales podrán ser 

sustituí ¡os por sus respecilvos suplen 
tes y és os habrán de ser nombrado» en 
igual iorma que aquéllos a quienes sus- 
áituyen.

Los Vocales suplentes podrán asistir 
& ¡as sesiones de ¡a Junta, b u  que alas 
mismas asistan los propietarios, pero en 
ette Caso sin voz ni voto,

Es facultad de ¡os Vocales, tanto pro 
pintarlos como suplentes, formular mo
ciones, hacer propuestas, reclamar da
tos y antecedentes, pedir por conduc o 
en todo caso de la Presidencia, infor
mes verbales y escritos de la» repre
sentaciones de gremios, dictámenes de 
técnicos, siempre que la Juntu, acuerde 
iomarios en consideración, por juzgar
los convenientes o necesarios, y formar 
parte de ¡as ponencias para estudio y 
üiclamen de los trabajos que ¡es enco
miende 1a Junta.

De las seciones
Articulo 10, La Juma Genital se 

reunirá en sesión ordinaria cada quin
ce dias, y en extraordinaria cuando 
por la urgencia del caso sea convocada 
por el Presidente o cuando lo solicite 
de éste Ift Comisión permanente o tres 
Vocal es, d

Para tomar aéücrdos, s¿ neée-ihará 
la presencia da la mayoifa de los Voca
les y el Presidenta, en primera convo
catoria.

En segunda citación serán válidos 
los acuerdos que se adopten, cualquie
ra que sea el número da ¡os Vocales 
presentes.

La falta ce asistencia de un Vocal y 
del suplente respectivo a tres sesiones 
consecutivas, será comunicada a la en
tidad o Centro ministerial que repre
senten aquéllos, con objeto de que ba
gan nueva des'gnaciÓD, En defecto de 
ésta, se pondrá en conocimiento del Go
bierno para que adopte ¡as medidas que 
estime oportunas.

Para el buen régimen de las sesiones, 
queda establecido que los Vocales sólo 
podrá hab ar uua vez, y rectificar otra, 
sobre un mismo asun o, precediéndose 
a la votación después de haber emitido 
parecer toaos los que lo deseen.

Los acuerdos se aceptarán por ma 
yoria.

Del personal auxiliar
Artículo 11. Para el trámite de los 

asuntos de estadística y de oficina, se 
asignará a la Jun a Central el personal 
necesar o, sin que ¡ales nombramientos 
supongan aumento de plantilla,

Al efecto, el Presidente, de acuerdo 
con la Junta, rec«b-irá de os Jefes de 
las diversas dependencias del Estado, 
Prov ncia o Municipio la agregación a 
aquellos servicios de ios funcionarlos de 
cada una úe eüas.que estime necesarios 
para los mismos, procurando que for
man par e de él algunos taguígrafos 
mecanógrafos.

El peibonal asi designado dependerá 
directamente del Secretario de la Junta.

Articulo 12. Los funcionarios a que 
se refieren los dos artículos anteriores 
deberán ser relevados de todo otro ser
vicio, cuando asi lo estime necesario ei 
Presiueme de la Junta, y continuarán 
percibiendo sus haberes con caigo a los 
presupuesto de las dependencias de que 
procedan, computándoseles el tiempo 
da la agregac ón, como b í hubiesan 
continuado ai servicio directo de ellas.

Artículo 13. Dichos funcionario» 
percibirán aaemáe, cuando sean some
tidos a trabajos, comisiones, viaje» o 

.servicios ex-raérdioanos, viáticos o 
indemnizaciones y graLficaciones o re
libaciones mensuales, que la Junta

Central acordará,
Eaios gastis serán atendidos con car

go a los ingreso» que para el sosten! 
miento de ¡a» Jautas determina el arti
culo 1»° del Reai decreto de 3 de No
viembre de 1923,

Las Juntas provincíalese insulares li- 
qu-aarán mensaaimenie con ia Hacien
da, no sólo el impone de las mana-» 
impuestas por dichos organismos, sino 
tamb-éu aquellas que por su cuantía 
corresponde aprobar o imponer a 1» 
Junta Central y a su Presidente, y de 
b u s ingresos remitirán a ia Junta Gen- 
trai toaos ios meues ia cautivad que es
ta fije previamente, que no podrá ser 

■ infer or ai 10 por 1U0 ni superior la 25 
por 100 del total que corresponda a ca
da Jun.a. .

Articulo 14, Los gastos de material 
necesario para ei sostenimiento ae ia 
Junta Central de Abastos serán carga
dos al presupuesto del concepto correa- 
pond eaie de la Subsecretaría dei Minis
terio de la Gobernación,

Tanto estos fondos como los ingreso- 
que ob.engan por multas o incautacio
nes, serán depositados een cuenta co
rriente aei Banco de España, a nombre 
del Presidente de ia Jun^a Centrai, ju» 
tificaudo ésse measuaimente a la Juuta 
los gastos dei mes anterior y dando 
cuenta dei remanente,

c a pit u l o  h
De las Juntas provinciales e insulares
Anicu.o 15. D-rectamenta depeu- 

diente de la Junta Central de Abasto» | 
od constUairá en cada capital de pro- | 
vínola una Juuta provincial, y en la» 
isla» de Menorca e ibiza y en las dei 
Archipiélago Canario en que exista Ca
bildo insular una Junta insular, forma
das y presididas conforme a lo dupues- 

(o éñ loá ¿pairados b) y c) del aríícu’ó 
2.° dei Real decreto de 3 de Noviem
bre.

D chas Juntas y sus Comisiones per
manentes respectivas se atendrán, en 
cuanto a su renovac ón y funcionamien
to, a normas aná og»s a las establecidas 
en el capitulo l.° del presente Regla 
mentó para 1a Junta CentiaL

Será Secretar o de la Junta el fancio 
nario que el presidente de la misma 
designe,

Teniendo en cuanta ol régimen espe 
cial del Campo de Gít/ Itir, Ceuta y La» 
Palmas (Grao Cam-ria), las Jungas de 
Abaaios en estos tres puntes sa consti
tuirán con arreglo a las deposiciones 
que para cada una de ellas dicte ia Jun
ta Central, previa propuesta formula
da a la misma por ¡os respectivos Co
mandantes generales de Glbraltar y Ceu 
ta y Delegado dei Gobierno de S. M. en 
Gran Canaria,

Articulo 16 Las Comisiones perma
nentes de ¡as Juntas provinciales e in
sulares tendrán, en relación con éstas, 
las mismas funciones atribuidas a la 
Comisión permanente de la Junta Cen
tral.

Para el nombramiento de esta Comí* 
sion permanente, así como para el de 
los Vocales propietarios o suplentes, se 
seguirá el mismo procedimiento que el 
que se dispone para ios de la Junta 
Central, 
: Articulo 17. L ts Juntas provinciales 
e insulares, en su funcionamiento, ten
drán un especial cuidado en atenerse a 
las disposiciones siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir inme
diatamente cuantos acuerdos e instruc
ciones dimanen de la Junta Central, 
.lando a ellos siempre toda la publici- 

t lad necesaria,
b) Siendo de importancia básica la 

unidad de criterio y la orientación en 
todo cuanto efecta al régimen de Abas
tos, las Juntas provinciales e Ineulsres 
no podrán imponer tasa a ningún arti 
culo ni restricción en b u circulación 
sin previa aprobac ón de la Junta Gen 
trai; no permitiendo se adopten las ex
presa» medidas en ninguna localidad de 
b u  rdspectiva juriHdiccióu.

c) Estudiarán y propondrán a la 
Juma Odntral lo» medios que juzguen 
más provechoso» para el aumento de 
producción agrícola o fabril, no sóio en 
lo que efecto al territorio de su junadle- 
cióu, sino también en todo aquello que 
crean beneficioso para los intereses ge
nerales de la Noción,

d) Mensuaimeme darán cuenta a la 
Junta Central da los gastos e ingresos, 
de la existencia de fondos, y pondián a 
la disposición dei Presidente de la Jun 
ta Central la cantidad que ésta haya se
ñalado, conforme se determina en el ar- 
ucu o 13 de este Reglamento, para el 
sostenimiento de la Junta Ceniral.

e) Los acuerdos de la Junta Central 
y de las provinciales e insulares serán 
ejecutivos desde que se hagan públicos 
por las misma.

f) En el caso de que la Junta Central 
delegara alguna de b u s facultades en 
una provincial o insular, éstas procede
rán con arreglo a las instrucciones reci
bida», dando cuenta inmediatamente a 
la Central de cuantos acuerdos y medí 
das tomen, en vir.ud de la delegación 
que se les haya conferido.

Articu.o 18, Las Juntas provincia
les e insulares propondrán libremente a 
la Junta Central la plantilla del perso
nal administrativo y de inspección que 
estimen necesario para realizar el co
metido que se les asigna, y ana vez 
aprobada dicha propuesta, el Presiden
te de la Junta Central lo pondrán en co
nocimiento de los Jefes superiores de las 
dependencias a que pertenezcan los 
funcionarios incluidos en las plantillas 
aprobadas, a fin de que se cursen ¡as 
órdenes oportunas para las segregacio
nes correspondientes, que »e efectuarán 
en la misma forma y en iguales condi
ciones qU'i ¡as determinadas en el capi
tulo primero para la Junta Central.

t
De los Inspectores

Articulo 19. Los Inspectores no per
cibirán cantidad alguna en concepto de 

participación en las mulUá línpUésUs, 
y su m s ón se concretará a cumplir 
las órdenes que reciban de las Juntas 
que los hubieren nombrado; a investí- 
gar 183 irfraccíoneí' u omisiones que se 
cometan contra acuerdos de laa Juntas, | 
y ala comprcb’icíón do denuncias; de to- ■ 
do la cu*J darán cuenta inmedíatamen* 
te a ¡a Juuta respectiva.

De las vÍRÍtas e investigaciones que 
practiqueo levan arán acra firmada por 
ellos, e- propietario o b u representante i 
o dependiente y dos testigo»; para el ’ 
cumplimiento de su cometido podrán re» 
clamar en todo caso el auxilio de las 
Autoridades y desús Agentes,

En ol acia ee hará constar también 
las alegaciones que estimen pertinentes 
a su derecho los propietarios o sus re
presentantes que fueren objeto de la vi» 
sita o inveatigación.

Las Juntas darán instrucciones preci
sas y concretas a los Inspectores sobre 
la forma en que deben de desempeñar 
su cometido, a fin de que queden bien 
determinadas sus facultades para cada 
caso, y las responsabilidades en que 
pueaan incurrir,

De los recursos
Articulo 20, Contra loa acuerdos de 

las Juntas provincia es e insulares po
drá interponerse recurso, por conducto 
de la Jama provincial, ame la Junta 
Uen<ral, y contra lo» acuerdos, órdenes 
e inairuccione» de bota c»brá el recurso 
tinte el Ministerio de 1» Gobernación,

Los plazos para interponer eato» re- I 
cursos serán de ocho y quince días, res
pectivamente,

Guando el acuerdo recurrido se refi
riese a imposición de multas, no será 
admitido el recurso sin babese acredita
do por ol recurrente que el importe de 
ella fué depositado por el recurrente a 
ia disposición de la Autoridad que im
puso la sanción,

Guando el recurso lo sea contra 
acuerdos de intervención o incautación, 
no sufrirá demora el cumplimiento del 
acuerdo,

Lo» recursos contra acuerdos adopta
dos por la» Jamas provinciales e insu- 
larer-, en uso de delegación de faculta
des concedidas por la Juma Central, 
serán resue to» por ésta, previo infor
me de la Juma contra cuyo acuerdo se 
recurra.

Aprobado por 8. M.
Madrid, 31 de D ctembre úe 1923.--1 

Miguel Primo do Rivera.
(Gaceta 5 de Enero']

«KPAKiAJUÍlvm MLUSmiALES
GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Lmo. Sr,: Vistas las instancias de va* 

nos Ayuntamiento», Inspectores de car
ne» y Colegio» de Veterinarios pidiendo 
se aclare y precisen los términos en que 
esiá redactado el último párrafo del ar
ticulo 18 del vigente Reglamento de Ma
taderos:

Resultando que establecidas excep
ciones para poder carmzar en lo» do
micilios teses destinadas al consumo 
privado, y que respecto a las de cerda 
tiene que preceder autorizacióa del Al
caide, con informe de la Junta munici
pal de Sanidad, orgamzáúdOBe un ser* 
vicio de inspección veterinaria a domi
cilio mediante ei pago de los derechos 
que se determinen:

Considerando que la legislación Bani- 
varia sobre el particular tiende a qu8 
este servicie se realice en locales espS' 
cíales y sometido a la inspección f&cui- 
lativa veterinaria, y que la permisión 
del sacrificio domiciliario de reses de 
cerda obedece a qve a algunos Munici
pios no tea es fácil acoplar een b u s Má" 
tederos el utillaje que el bacriflcio de 
reses de cerda precisa:

Considerando que la inspección a do* 
micnio délas reses de cerda que ae s»' 
orifiquen es una función de garantía / 
de comodidad para los pamcuiares 1 
bOatituiiva para al Municipio dei loC»l 
^ua debiera tener;
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3
Considerando que loa Inspectores Ve- 

teriiiwí*^6 qu¿ b*éu úe«icv<Aí a cabo tiste 
servicio tienon que reaüz^r uua consi- 
aeradle 3 ex^raorainan» labor al efec
tuar en cada dom.ciho el recoaoc¡mien- 
10 en Vivo y *poa;»mor5oü* de las resea 
tomando mueatras e inspeccionándolas 
microgr áticamente:

De acueidj con el Informe del Real 
Consejo ue danidad. que bizo sayo el 
emuiao por laJefainra técnica de Ve 
ter naria, y a propuesta de la Dirección 
general de Sanidad,

8. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1,° Que las reses de cerda que se 
sacrifiquen en ios aotnicnios particula
res serán sometidas al reconocimiento 
e inspección sanitaria dei Veterinario 
municipal.

Z.° Que este servicio de inspección 
domiciliaria sera organizado por ios 
AyuniüEQ’.an os y ex g.raa do ios pro 
pietaiios, como derecho de inspección 
la cantidad de 5 peseras, como míni
mum, por cada res, y de es.os derechos 
el 60 por 100 sera para el Inspector 
que rea.ice el servicio y el 40 por. ICO 
restauie se destinará a la aaqulsieion 
y reposición ue apaiaios m C ogt áticos 
y nemas maueriai que ei eeíVxCiü pre- 
cib»,abr.éuaoae una cuerna especial pa
ra este tundo; y

3,° Que se entienda aclarado según 
quena expuesto el uit.mo párrafo del 
articulo 18 del vigente Reg¿amento de 
Maiaueros.

Lo que de Real orden comunico a V. I, 
para su coíiucimiemo y cumplim.en 
10, D.os guarne » V. L muchos u ü u b . 
Maunc, 30 ne D-ciembio de 1923.

hl Subsecretario encargado del despache, 
inaK'llaLZ aiNluO

Señor Director geuei»! de Sanidad, 
^Gacela 3 de Enero)

F O ¿1 h N T O

Re a l  Or d e n
Interesado por algunos ayuntamien

tos ue escaso vecmuaiio e inouticieuciiab 
de recursos que la Real orden de 5 de 
Jumo de 1917, relativa a mejoras de 
pavimcnios en jarreteras del Rutado, 
»e modifique reievauuojos del compro
miso que un relación a 1a ejecución de 
dicfia obras eX.ge i» Real orden cicada,

S. M. el Rej (q. D. g.), a propuesta 
dei Jefe encargado uei despacho del 
Miüibieao ue Fomento, y de acuerdo 
con el dictamen uei Üuusvjo de ÜDras 
püonuas, fia dispuesto q^e no ha iugt»r 
a mod;fi-«r ni a introducir excepcio
nes en la Reai oruen ue o de Junio de 
1917, porque dicha resolución, aplica
ble bóio a los que pretenden mejoras 
en ia paVimeu*ac»cn ue tramos de ca
rretera antes de que ei Lsiado io esti
me indispensable, contr.buyendo de 
este mouo a la comodidad uel tránsito, 
a la economía dsi Rstado en la ejecu
ción de ia mejora, primeio, y en la 
conservación ue la vía, después, y ai 
beneficio local, no puedo invalidar ios 
derechos uei li4s¡.auo a nacer por su 
cuenta ias mejoras que en sus carrere
ras estime ina.BpuusaO.es m alterar ios 
beneficios que a los Ayunmmiemos po
bres de recursos o menores de 8.ÜUU al
mas reconoce ia ley ue travesías y su 
Reglamento y ei de aplicación de la 
19j de Uarreteras, ni mermar las obras 
que con arreglo ai primero de ésios 
conutituyen ias travesías.

Lo que de Real uruen comunico a 
V. 8. pata su couoc.mieam y ae ios 
A^uaiamiunkos ue ia provincia, a cuyo 
eloutu se publicara en o. RonETiN Oei- 
Cia ü  xa prudente Re*» dispos.CtOn, M*' 
arm, 23 ue Didmmbre de 1923,

til Subsacretario encargado del despacho, 
P. A„

J08E V. AECHE
Señores Gobernadores civiles e Ingenie, 

ros Jefes ae Obras públicas de todas 
las provincias,

(Gaceta 5 de Enero)

srfinmw ^íWiámát
Núm, 92

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALKAKE8

DíBtiíbación mensual de fondos pro 
puesta por la Contaduría para el co
rriente mes de Enero y acordada 
por la Diputación provincial en la 
sesión que celebró el día z del mis
mo mes,

Capitulo! GASTOS PwtM

1.® Administración pro
vincial, . 9,246*41

‘ 2,° Servicios generales, , 3,932*86 
4,° Cargas. 1,1.1 23,120'04 
5,° Instrucción pública, , 9,165*07 
6,° Beneficencia. . , . 82.433*00
7 .° Corrección pública, , l.o33*33
8 .° Impievistos . . . . 1.666 06
11 Obras diversas, . • 416*66
12 Otros gastos, . . . 8.871*25

Total......................185.466*20

Palma 2 de Enero de 1924. —-El, Pie- 
bidente, Pedro A. Maiaró,—P. A. de 1» 
D. P,—Miguel Fom, Secretario.

Núm, 18
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Diputación provincial ae Baleares 
el día 2 de Octubre de 1923.
Reunidos a las doce horas, bajo la pre- 

sidencía del 8r. Gobernador de la pro
vincia Excmo, 8r. D. Lorenzo Challier, 
o h  Diputados en ejercicio Sres. Mata- 

ró, P anas, tierver», Contesil, Liobera 
(D. P ), dampol, L obera (D, JJ, Aizi 
uu, Morales, Walns, Juan, Costa, y los 
electos tires, tiuau, Moneada, Pou, Fot 
náuaez, Vida», M.ora, Gomiia y Perelio, 
fueron leídos el edicto de convocatoria 
y los artículos pertinentes de la Ley 
provincial,

Seguidamente el Sr. Gobernador in 
vito al Diputado de más edad que re
sultó ser D. Pearo Liobera y a los dos 
más jóvenes que resultaron ser D. Vi 
cente Costa y D. Antonio Moneada, a 
que formaran la mesa interina el pri
mero como Presidente y los dos últimos 
como tiecretanos, y después de haber 
estos ocupado sus puestos el Sr, Go
bernador declaro en nombre del Go
bierno de S. M. inaugurado el periodo 
ue sesiones que la Diputación debe ce
lebrar en su primera reunión del co
rriente año, saludando a la Corporación 
y dirigiendo a los Diputados el ruego 
de que trabaj?o activamente con objeto 
ae poner al cornea»u .udos los asuntos 
de la administración provincial que se 
hallan paralizados, y ae un modo espe 
ciai rogó a la Comisión provincial pro
ceda, una vez constituida, a emitir los 
.ntormes uecesanos a fin de que él pue
da resolver buen número de expedían- 
dientes que están pendientes de aquel 
tramite.

El tir. Liobera en nombre de la Di- 
puiaCión agradeció ai tir. Gobernador 
su saiuao y le aseguro que toaos ios 
tieñores Diputados cumplirán con su 
deber.

En este estado salió del Salón el Se
ñor Gobernador, ocupando la presiden
cia ei tir. Liobera.

Seguidamente se procedió a la vota
ción para elegir la Comisión permanen
te de actas, y practicado el escrutinio 
resulto haber obtenido D. Antonio Juan, 
D. Salvador Vidal, D. José tiampoi, 
D. Amonio Moneada y D. Ignacio Pía 
uas, 9 votos y D. Jaime Mofa, D. Jai
me tiuan, D. Vicente Costa, D. Pedro 
Liobera y D, Mateo Coutesti 9 votos 
apareCienau uos papeieias en blanco.

Dirimido por ia suerte el empate pro 
duciao en 1a anterior votaciOu, queda
ron elegidos ios 5 primeros citados Se
ñores para formar 1a Comisión perma- 
uen.e de aC.as,

ticgdiaameme se procedió a 1* vota
ción para elegir la Comisión Auxiliar 
de actas y practicado ei escrutinio re- 
b u u O haber obtenido D. Francisco Go- 
mii», D, Jaime tiuau y D. Fernando 
Pou 1U votos apareciendo 10 papeletas 
vu Oianco,

Siendo nula 1& anterior votación por 
l o repicscntar les vdíts cmltldoa la 
mayoría de loa Diputados, ae procedió 
a nueva votación que dió el siguiente 
resultado: D, Francisco Gomíla, Don 
Jaime Suau y D. Fernando Pou 11 vo
tos: D, Juan Liobera, D Francisco Fer
nández y D. Fernanao Pou 2 votos y 7 
papeletas en blanco, quedando en con
secuencia elegidos por mayoría de vo
tos los 3 primerea para formar la Co
misión Auxiliar de actas,

Seguidamente ésta en cumplimiento 
del artículo 46 de la Ley provincial, 
procedió al exémen de las actas de los 
Diputados electos D. Salvador Vidal y 
D. Antonio Moneada, emitiendo dictá 
men en el senddo da que deben ser 
aprobadas.

Dada lectura de dichos dictámenes 
el Sr. Presidente ms--nife t qua con 
arreglo a ¡a L y uebun quedar 24 ho
ras sobra la y '«ev -.a ó -a «emóu,

Palma 31 DiCietobfe 1923 -E. Presi
dente, Pedro A, Mutató,

Num, 87
D, José .VL& IVán y Glarés, Administrador 

de la Aduana de Palma de M1 Horca, 
principal de la provincia de Baleares, 
H>go saber: Que el di» 21 ue Enero 

actual, a las doce boraa, be procederá 
en los almacenes de esta Aduana a la 
venta en pública subasta de los siguien 
tes efectos procedentes oe abandono.

Lote único
Pesetas

Novecientos setenta gramos eu
cuatro b usas, de punto de sed», 6J*00 

Dos k iógramos noveciem-os
setenta y dos gramos en prendas
de vestir, de pumo de lana , , 45 00 

Un kuógramo iresclenios se
tenta gramos tejido de aigodun. 25 00 

Setecientos cuarenta gramos
en dos impermeables . , . . 50*00

Total................................ 180'00

Asciende ¡a tasación a cíaoso ochenta 
pesetas,

n o t a s
I,* La subas a se hará por el siste

ma de pujas a la llana, adjudicándose 
ios géneros ai mejor postor,

2 .a No se admitirán proposiciones 
que no cubran la tasación,

3 .a Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos reales,

4 .a Los géneros estarán expuestos 
al público todos loa días laborables de 
once a trece en los citados ibimacenes.

Palma 8 de Enero de 1924.—José 
M,a Iiián.

Núm. 84
! AYUNTAMIENTO d e  pa ma

A ios efectos prevenidos en el anícuio 
29 de la vigente Instrucción para con- 
aatos municipales, se da pubiicmad al 
acuerdo de este Ayuntamiento de arren- 
Uur mediante subasta por «es años, el 
arbitrio municipal «Licencias para 
construcciones y empiáZaimenio de mo
tores», con sujeción al Upo, condiciones 
y tarifas aprobadas, expresando que 
sólo durante diez días podran presen
tarse y admitirse reclamaciones.

Palma 7 de Enero de 1924. —Ei Alcai
de Presídeme, Frencisco tiaias. —P. A. 
del Ayuntaoaemo,—El decretarlo, An
tonio Kosselió.

Num, <9
AYUNTAMIENTO DE Na RRa TXI
Ei Ayuutam.en.o ao esta Viha, eu au- 

sión ce.ebraúa ei ai» 39 de Diciembre 
Úmmu, aCordO sacar a ^UD lUa auDad.» 
para durante ei año ae 1924 2o, «i 
arneuao del arb.tno «aurocho
de matadero y de c»rue» y uprubo ex 
pliego de couuicionea que na de aorvir 
de base par» la misaa, el uu»i perma- 
nacera expuesto al público, a efectoa de 
reclamación eu ia tidClUkalia de oexo 
Ayuu-amiedhO por espacio de diez alas, 
durante los cua.es poaiau preseutarso 
las reclamaciones que se eot-meu uuuve 
niomea; adviniendo qdo, leim.uaao di
cho plazo no se aamitira mugada,

MartaiX’ 7 ae Eaeio do 1924,—El A .- 
calde, Pedro OaúeilaM.

Núm. 8ó
El AyuníLELl nto es esta villa, en se

sión celebrada el ala 30 de Diciembre 
último, acordó sacar a pública subasta, 
para durante el año de 1924-25 el 
arriendo del arbitrio sobre «puestos pú
blicos y ocupación de la vía pública» y 
aprobó el pliego de condiciones formado 
a dicho efecto, el cual permanecerá ex» 
pues o al público a efectos, de reclama
ción, en ta Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de diez días, duran
te los cuales podrán presentarse las re
clamaciones que se quieran; advirtiendo 
que, pasado dicho pikzo, ninguna será 
atendida.

Marra xi 7 de Enero de 1924.—El Al
caide, Pedro Gañehas,

. Núm, 89
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DEL KIO
Formado el proyac odo presupuesto 

munic.pal ordinsr.o para el actual aña, 
aprobado por ai Ayumamíenio, estará 
de manifiesto al púd ico en la decreta
ría del m.suio, por espacio de quince 
días, durante cuyo piaZu podran los ve» 
c.nos presonur cvü.ra el cuado, tas re- 
ciamacioLes que esiiinan convenientes,

Santa Eulalia aeí Rio 5 ae Enero 
de 1924, -El Alcaide, Ju b ó  Mari.

Num, 93
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Confeccionado ei paaróu ue cédulas 

personales de este puebio para el proxi- 
Ximo ejercicio económico de 1924 a 25, 
permanecerá expuesm al público, a 
efecios ae reclamación, en 1» Secretaria 
de es.e Ayuntamiento, durante el piazo 
Ue ocho oías contados aesae ei siguiente 
ai ae la inserción de este anuncio en el 
B. O. ae eata provincia,

Poliensa 8 ae Enero do 1924.—El Al
calde, Juan Viueus.

Núm. 2751
AYUNT,® DE VILLa -CARLOS

Acoraaao por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal ai proceder a la apro
bación del presupuesto ordinario para 
el próximo afio de 1924-25, el estable» 
cimiento de arbitrios extraordinarios, 
ai objeto de cubrir el déficit resultante 
en dicho presupuesto, se publican a 
continuación las tarifas sobre que han 
de recaer ios referidos arbitrios, a fin 
ae que puedan hacerse contra ehos las 
reclamaciones que procedan dentro del 
plazo de diez días, de conformidad a 10 
dispuesto en las Reales órdenes de 15 
Febrero de 18^3 y 3 Agosto de 1878,

Tarifa sobre los tejados que vierten 
el agua en la vía pública

Gasas o edificios ae cualquier clase 
cayos tejaaoo vierten las aguas en la 
vía pubac» y sean soio de piania baja:

Por cada meiío lineal ae íacnaaa 
que no exceda de 4 meM'os 0'25 ptus.

Por cada tachada de 4 a 6 metros 
1*UU peseta,

Ror cada metro de exceso 0*z5 ptas.
Las Casas u utíOo uditiciOs que Vier

ten a ia vi* puoxxCa xas agu*c forman
do chorro desda 10 auo de x» iacn .aa o 
fejadO 2*óU pesetas,

L*s ídem ídem ue aa piso 0 mas, pa
garan üObiee cao.as üeias «uteíiurmen- 
te soña.aUaB.

Por caua cas» o edificio que vierta a 
i» vi» publica las ugu«s que no piuce* 
Uan a.reCkameutd ue ios tejauos, paga
ran z‘oü pesetas,

de uaicuia el rendimiento ae dicho 
arbitrio 37o*UU ptioo.as.

Nu.a; Qúouau eXeu.os del pago de 
este aiüibx^u xus ed.üuius p^o.xuo» y td- 
)adus ue #Qd cadimuB que Vxol iau ias 
aguas a la vía pUDl.V», y xUS euinuius 
ae las Calles Util Moauo ,y dnU JdaU, 
puf su escaso reuaiuiiou.u ü pro^Uuta.

Tutai 7i5‘UU pesetas.
Tarifa sobre .varios articulas de .comert 

beoer y araer no Comprendidos en u 
i arifa general ae Consumos.
Anícuiu»: Paveo, umuaUes uno, pre

cio uiuuiu IZ'UU poootao, al 0.11x0 0 69 
lU*, CUUaUUlO CaiCU.aUU UU.axxtu Ox aliO 
4U, pruauciu uuuai ¿± 00 posaead.

Gaiunas, polios y aumas avu» case- 
rae, un.aw'utM unu| prwéie mauiw ó'uU
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peRstss, tíbHrlo 0*20 id,, consumo cai- 
cu’ado doraste el año 1,000, proluco 
anual ‘200’00 poseías,

Conejas y perdices, unidades uno, 
precie medio 3'00 pesetas, arbitrio 0 15 
id„ confcumo oelcu'Mo durante el año 
J.COO, producto anual 150 00 pesetas,

Palomos y pichones, unidades uno, 
precio n.adio 1*50 pesetas, arbitrio 0 05 

. Id., consumo calculado durante el año 
1,900, producio anual 95‘00 pesetas,

Zorzales y estorninos, unidades uno, 
precia medio 0'20 pesetasg arbitrio O 02 
id,, consumo calculado durante el año 
400, producto anuai 8 00 pesetas.

Cera en rama o manufactura y esper- 
n a, un dades un kilogramo, precio me
dio 3'00 pesetas, arbitr o 0 15 id,, con
sumo calculado durante el año 1,000, 
producto anua) 150’00 pesetas.

Huevos, unidades 100, precio medio 
80*00 pesetas, arbin o 1'00 id,, consu
mo calculado durante el añu 33,000, 
producto anual 300’00 pesetas.

Queso, unidades un kilogramo, pre
cio níedíQ 2f25 pestt*8, arbitrio 0'10 
13,, consumo Caí'Calado durante el año 
6,000, producto &q u *1 600 00 pesetas.

Lelh?, unid tdes un kilegramo, pre
cio medio 0£50 peséUs, arbitrio 0‘03 
Id., consumo calcúlalo darsnta el «ño 
6L4J0, producto anual 1.812'00 pías,

Mánt^Cd exífalda de la itch t, uní ia- 
des un k logtoaio, precio m-idio 3 00 
pe-tetas, arbitrio 0'10 id,, cousumo cal 
eula-io-diñante el áfilo 1.000, práducío 
«n-uaj 100 petie-as,

Pajií de cereal, hierbas o plantas 
pf;.rw, ganado, unidades 100 ki'ogr i,mos, 
precio midió 3‘0J poetas, arb trio 0*10 
>d., coneumo calculado durante el aña 
600 000, producto anual 600 00 pesetas, 
L ? Algarrobas unidades 100 kilogramos, 
oréelo media 18*50 pesetas, arbitrio 
0'40 id., censutno c*:cula lo durarría e 
Aña 92 MO; oro <u c ío  anual 370*00 pías,

Toiai 4 439’00 peseias.
Villa-Garcos 22 D ciembre de 1923.— 

El Alcalde Presidente, N colá Quevedo,

Núm, 10
AYUNTAMIENTO DE IB.ZA

Acordado por e^tí Ayuütam.emo al 
aproDafíe at prajupuaste muuicipai or 
ainano para el próximo año económico 
de 1924 » 1925, eauabiecar arb trios ex
traordinarios para cubrir el déficit re- 
Buit^a e ea aqaal, se publican a couti- 
nuacióulasT-.r fas de los crucuios sobre 
que han de recaer para que pao n*n ha- 
car coniraelias ias reclamaciones quo 
procedan dentro del plazo de diez días, 
según dispone ¿a Real orden de 3 de 
Agosto de 1878,
Sebre varios articuíos comprendidos en la 

Tanja de Consumos
Palominos, pichones, codornices, e<- 

cétera, unidades uno, precio medio l'ñO 
pesetas, arbitrio 0 04 pesetas, consumo 
calculaao 2.000, producto anual 80'00 
pesetas.

Pavos, unidades uno, precio medio 
10’00 peaesas, arbitrio 0’15 pes-it»s, 
consumo c»lcu ado duran le el año 150, 
producto 22’50 pesetas.

Anades, perdices, gallinas y pollos, 
un dados uuo, precio medio 4’00 pese 
ía*, arbitrio O 08 pese *s, coaoumo c» 
cuiado aurnute ei año 6.000, producm 
ü d u b í 48U’u O pesetas, .

Cacejos, unidades uno, precio medio 
P75 y'isetari, arbitrio 0’08 pesetas, con 
sumo calculado dur»ute el año 3 000, 
producto anual 240’00 paaeiss.

H e o natural y ABiiticial, unidades 
lOOk ogramos, precio medio 25 00 pe
se as, *rbuno 1’08 pesetas, conoumo 
caicpUoo 18.UÜ0 ki.ogramos, producto 
anual 194'40 pesetas.

Gara en ram^ o manufac arada, uni
dades 100 J&nogramos, prec o medio 
400 00 pesetas, arbitrio 17 30 pesaras, 
consumo calculado duran.e o- año 5.000 
kilogramos, producto anual 865'00 pías

E»per ut a fio ba  . le n a en r » m » o ma 
noíVc urada, uaidadss 100 kilogramos, 
prec o medio 400 00 pesetas, aubitrio 
15*10 pese: as, cor aUmo Calculado du 
ríate el año 3 500, producto anual 
528’50 pesottis.j

Huevos, unidades 100, oréelo medio 
18’00 pesetas^ arb^no ü’20, consumo

; c&’cu'a^o durante el año 400.000, pro* 
" duc condal 800 pese-as.

Queso, unidades 100 kilogramos, 
precio 240 pesetas, arbitrio 4*36 pese

! tas, consumo anual 7,000 kilogramos, 
i producto anual 305’20 pesetas.

P»ja, algarrobas, yerbas, unidades 
100 kilogramos, precio medio 8 pesetas 
arbUr’o 0 03 paseras, consumo calcula 
do 55,000 kilogramos, producto anual 
440 pesetas,

Sobre dulcería
Confi es, dulces, turrunes, carame

los v acufhuras, consumo calculado 
4 950 k logr^moí, se pagará por cada 
kilogramo 0 50, producto anual 2.475 
pese-as.

Chocolates, se pagará por cada kilo
gramo 0 05, consumo calculado 12,000 
k:logramo<, producto aúua! 600 ptas.

Perfumería de tolas ciases, consumo 
calcu adu 5 000 k ogramos, se pagará 
por cadak logramo 0’50 pesetas, pro
ducto anual 2.500 pesetas.

Salvados y salvadiHos, unidad 100 
kilogramos, consumo calculado 130.Oj O 
kilogramos, arbitr o 0*15 pesetas pro 
duelo anuit 195 pééetair.

Sobre puertas y ventanas que abran 
al exterior

Galles de 1.a, p^g^ráu anualmente 
por cad* puerta o veac»ua 1’50 pese
tas, da 2.a 1'03 pe-ie;a y las de 3 a 
0'50 pese.as, producto anual 4.750 pe
setas.

Extracción de letrinas
Pagará ca la una 2'50 pesetas, pro- 

düüo anual 750 pesetas.
Ib z» 10 Diciembre de 1923,—E: Al

calde, Francisco Medina.

Núm. 94
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue* de primera instancia y* de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Ea virtud de lo dispuesto en provi

dencia da ayer recaída en ios autos eje- 
curvos que sigue la asociación de be
neficencia «Caja de Aborros y Monte de 
Pialad da las Bsleareee contra D, Bar- 
to omé Suau y Roca, se suca u pública 
subasta por término de veinte días e- 
inmueb e qu i más adelante se describi
rá y objetos colocados permanentemen 
te en él quedando señalado para el re 
mate, que tendrá lugar en la sala au 
dienclá de este Juzgado el día once de 
Febrero próximo a la diez, con auge» 
cióu a las condiciones de que se hará 
mérito.

Finca consisíente en porción de tie
rra procedente de la llamóla Oa ne 
L oberu, sita ea el término municipal 
de esta ciudad, en cuya porción se ha 
l a edificada una casa de pianta baja, 
señalada con los números 62y64 de la 
calle de Arugóu y en construcción un 
■piso; componen aquella, las parcelas 
números catorce y quince marcadas en 
el plano para ¡a enajenación de la Inte
gra finca. Mide dicha porción seiscien
tos treinta y nueve me-ro cuadrados, y 
linda por su frent», en parte dei cual 
forma chaflán, con éise y con la cune 
de Udiam; por la derecha entrando con 
la calle de Aragón, y por la laquieria 
y espalda con solares procedentes tam- 
b én de dicha flaca Cu ne Lichera,

Condiciones de subasta
. 1.a Para tomar p»r.e en la misma, 

deberán ios llenadores consignar pre- 
viamen^a en me^u del Júzgalo, una 1 
cantidad igual por lo menos, ai diez I 
por Cíenlo ae la suma de iremia y cua
tro mu peseta-, en que se fijó el precio 
de la flaca; y no se admitirán posturas 
que uo cubran ias dos terceras partes 
de dicha suma,

2.** Que los autos, titulación y cení- I 
ficacíóu le gravámenes a que es.é afee- I 
t* i» flaca, esiaráu de m»n.tiesto en la I 
decrat*r.a dei infrascrito actuar.o, Que I 
se eateaderá que iodo llenador, acepta , 
como báS'.ame la titulación, que conste- I 
te en uuu certificación librada por ei | 
Sr, Registrador de la Propiedad; y que 
jas cargas o gravámenes anteriores y 
los preíeientes,-»si los hubiere,—ai eré 
dito de ;» pane actora, contiuuarán 
subsiatentds, entendiénaose que el re*

matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate,

3.a Sarán de cargo del comprador 
remataots, todos los gastos de subasta, 
remate, escritura do traspaso y demás 
inherentes.

Palma ocho de Enero de mil nove
cientos veinticuatro, — Ismael Rodrí
guez Solano,-Ante mí, Sebastián Gazá,

Núm. 47
D, Antonio Sereix Nuñe^ Doctor en De* 

recho^ Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad, 
Hago saber: Que a este Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Lon
ja y por ello a la Secretaría única a 
cargo del que refrenda correspondió 
conocer del ja cío universal de Abintes- 
tato de D. Rafael Palmer y M »yol na 
tura! y vecino de esta capiia en uoade 
falleció el tres da Agosto último, hijo 
de ios couBories Gabriel y Jerónimo, 
ein dajar descendencia ni ascendencia, 
promovido por su viuda D.a Catalina 
Liado Jaume y posienormQQie a nom 
bre de D, Antonio Palmer y Palmer y 
D Bartolomé Cas-añer y Dayá obran- 
ao éste en el concepto de marido y legí
timo represéntame de D.a Antonia Pal
mer Mayoi de igual vecindar.o se ha 
promovido la declaración de herederos 
legales abintestaio a favor de la ante- 
dicba D.* Antonia Palmer en dos ter
cios de la totalidad de la herencia y el 
tercio restante t. favor del o^ro solici- 
tame D, Amonio Palmer y Palmer y 
de h u s hermanos germanos D.a Catali
na y D. Mateo y del otro hermano uni
lateral D. Gabriel Palmer y Ramón hi 
jos éstos cuatro de D. Mateo Palmer y 
Ferrer que a su vez era hermano tam 
bien unilateral del causante y de ¡a pro- 
moveme D.“ Antonia Palmer y Mayol 
imeresaudo tambiéu ambos promoven 
tes que a la viuda superviviente del re 
petldo finado, D,a Catalina L ado, le co
rresponde la mitad de la íoialidad de la 
herencia, ou usufructo,

Y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de veimlnueve de: que nge| 
recaída a solicitud le ms ameliCh 
D.a Antonia y D, Antonia Palmer ea 
armonía con ¡o dispuesto en el artícu-o 
novecientos ochenta y cuatro de la L.»y 
de Eajuciamiemo Civil se expide el pre
sente edicto anunciando la muene sin 
pesiar dei repetido D. Rafael Palmer 
Mayol y lod nomores y grado de paren
tesco de los que reclaman la herencia 
en loa términos y forma anteriormente 
expresados y llamando a los que se 
crean con igual o mejor datecho pa
ra que comparezcan en el Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días,

Palma treinta y uno de Diciembre 
de mu novecientos veintitrés.—Antonio 
Sereix,—Aute mi, Ju a u  Bestard,

Núm, 58
D. Luis D:a^ Rodrigue^ Jue^ \de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Ea virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certificación 
informativa líbrala por los Médicos ael 
Manicomio provincial de Balearas Don 
Jerónimo Ripoll Matheu y D. Jaime Es
calas Real referente a la observación 
sutnaa en dicho Manicomio por Mag- 
Uaiena, Bditrán Ferrer vecina deluca a 
inníaucia de Antonia Baltrán Ferrer, 
arregladamente a lo que dispone el 
R. D. da 19 le Mayo 1885, la R, O de 
20 Jumo Biguieute y la oirá de 30 Mayo 
19u d , se mandó instruir expediente para 
la reciusióú defln.uva de qicha Magda
lena Bdi.ráa Ferrer en al que se ha ur- 
danaao emplazar per edictos, que se ti- 
jan en esta cmla), laseriáudose ade
más uu ejemplar en el B, O. de la 
provmcia, a toJos los parientes de la 
mencionada reemida por término de un 
mes, pasado ei cual se resolverá acerca 
ue i» reclusión definitiva de ésta, con o 
sin audiencia de aquellos que no compa
rezcan.

Por tanto y a loa efectos acordados 
se expide el Presente edicto,

Dado en íuca a cuatro de Enero de

mil novecientos veinte y cuatro.— Lulj 
Díaz. —Ante mi, Pedro J. Sorra,

Núm, 59
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Civil de la provincia que 
se recibió en este Juzgado con certifica, 
cíón informativa librada por los Médicog 
del manicomio provincial de Baleares 
D. Jerónimo Ripoll Mahteu y D, Jaime 
Escales Real, referente a la observa* 
ción sufrida en dicho Manicomio por 
Magdalena Tugores Mariorell, vecina 
de laca, a Instancia de Jaime Tugorea, 
arregladamente a lo que dispone el 
R, D. de 19 Mayo 1885, la R, O. de 20 
Junio siguiente y la otra de 30 Mayo 
1905, se mandó instruir expediente 
para la reclusión definitiva de dicha 
Magdalena Tugares Martoreil, en el 
que se ha ordenado emplazar por edic, 
ios, que se üjsn ea esta em íad injer
tándose además un ejemplar en el ti. O, 
de la provincia, a tolos ¡os porientea 
de la mencionada recluida por término 
de un mes, pasado el cual se resolverá 
acerca de la reclusión definitiva da és» 
t», con o sin audiencia de aquellos que 
nu comparezcan.

Par tanto y a los efectos acordados 
se >xplde el presente edicto.

Dado en Inca a cuatro de Enero de 
mil novecientos veinte y cuatro.—Luis 
Dial.—Ante mi, Pedro J. Sorra.

Núm. 91
CEDULA DE CITACION

El Sr, Juez da instruccióa dei dístrí- 
(o de 1» Lunj* de esta ciudad, en provi
dencia de esta fech», recaída en suma
rio que se instruyó por ante la'Secrata 
río de mi cargo, sobre sustracción de 
prendas de vestir y dtnaro, ha acorda
do-, se cite por adictos al presunto cul
pable Fraoc seo Olar Victori, para que 
dentro de diez dias comparezca aate es- 
ie Juzgado a fia da recib ríe declara
ción en dicho sumario con apercibí 
miento de qua si no comparaca le para
rán los perjuicios a qua haya lugar.

Y para que conste y en cumpnmien- 
o da jo  mandado expido el presente en 

Palma a ve me y ocho de Diciembre de 
mil njvecieu'.os veiut tras, -El Secre
tario, Juan Bastard,

Núm. 75
i)on José M? de Olivar y de Olives. Juet 

Municipal de la Ciudad de Cindadela. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

Municipal, se halla vacante la plaza de 
tiacrecario por renuncia del que ¡a te
nia en propiedad Don Antonio Sánchez 
Palechá y se ha de proveer, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de Justicia 
Municipal y R. O. de 29 de Noviembre 
de 1920, en su párrafo último, artículo 
5.° da ¡a expresada disposición, dentro 
del piazo de quince días a contar desde 
la publicación dei presenta edicto en el 
Bo l e t ín  OfiOíáL de la Provincia y Ga
ceta de Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ios interesados que desean solicitar 
dicha plaza,

Gmdadela 5 de Enere de 1924.—El 
Juez Municipal, José M.a de O.ivar.— 
Ei 8dcr34ano Suplente, Vicente Fer* 
nández,

Núm, 73
LA PROPAGADORA BALEAR

DE ALUMBEADO
Para dar cuenta y en su caso apro

bar la Memoria y Balance correspon- 
ammes al ejercicio de 1923, se convoca 
a Junta General ordinaria, que se cele
brará en la Ciudad de Inca y en el lo
cal social, a las diez y seis horas del 
üia treinta y uno -leí corriendo,

Los Beñorus accmnistas que deseen 
concurrir debaran depositar sus accio- 
nua coa veinte y cuatro horas de anti
cipación a la señaiad» para la celebra
ción de la Junta.

loca 4 de Enero de 1924,—P, A. del 
O, de A,—E. Secretario, Pedro Amer.

PALMA,—Eb o ü e l a  Tw o g b á f w a
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